
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICPAL 
OCAÑA NS. 

 
PROCESO : EJECUTIVO 
RADICADO : 2020-00503 
DEMANDANTE     : WILMAR DURAN CASELLES 
DEMANDADO      :GUSTAVO EDUARDO RAMIREZ ECHEVERRY 
 

Se deja constancia que la presente demanda correspondió por reparto el 17 de Noviembre de 2020  

y recibida con sus anexos el 17 de Noviembre de 2020. Se deja constancia que los días 8 y 17 de 

Diciembre de 2020 los términos no corrieron para el Juzgado por ser día festivo el 8 y el 17 día del 

poder judicial. 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, N. de S, Dieciocho de Diciembre  de dos mil veinte.- 

 
Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva promovida por WILMAR FERNEY DURAN CASELLES  a 

través de apoderada  judicial en contra de GUSTAVO EDUARDO RAMIREZ ECHEVERRY, a efectos 
de admitir su trámite. 

Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda Ejecutiva 
singular, si no se observara que el título valor letra de cambio base del recaudo Ejecutivo no 

cumple  con los requisitos exigidos en el Art. 621 y 671 C. Co, toda vez que al momento de celebrar 

la negociación, el demandante DURAN CASELLES, no suscribió el titulo valor  base del recaudo es 
decir la  letra  de cambio  carece de su firma es decir el que elaboró el documento y da la orden de 

pago que en este caso es DURAN CASELLES, persona ésta que conforma la parte demandante, 
careciendo de legitimación por activa; pues como es sabido, este es el  segundo requisito de 

contenido traído a colación por el artículo 621 del Código de Comercio y  lo constituye la firma de 

quien crea el título valor, valga decir, la firma del librador (da la orden de pago y elabora el 
documento). Genéricamente la firma es sinónimo del nombre y apellido de la persona que emite el 

documento. En sentido estricto la firma es la expresión de identidad que estampa un individuo al 
pie de un escrito a efecto de acreditar, de reafirmar lo inserto en el documento, en señal de 

afirmación de lo manifestado o declarado. La firma puede coincidir con el nombre o apellido o 
expresarse en signos, trazos, rasgos caligráficos, que en su conjunto conforman la llamada rúbrica.  

La firma, entonces, puede recaer sobre los nombres o apellidos, o la inicial del nombre o apellido, o 

sobre las descripciones anteriores, pues lo importante es que la firma sea obra personal del 
firmante y que dicha firma sea la empleada en las relaciones sociales y comerciales como 

verdadero instrumento de identificación de la persona.  En fin, la ley exige es que la persona que 
libra la letra de cambio la suscriba, y es que éste no es un requisito prescrito solamente para el 

título que nos ocupa, sino para todos y cada uno de los documentos crediticios, por ello y al no 

cumplirse con estos requisitos, el Despacho se abstiene en dictar mandamiento de pago por lo 
expuesto. 

 
Así las cosas el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S., 

 

R E S U E L V E   : 
 

1.-  Abstenerse este Despacho en dictar mandamiento de pago dentro de la  demanda Ejecutiva 
promovida por WILMAR FERNEY DURAN CASELLES  a través de apoderada  judicial en 

contra de GUSTAVO EDUARDO RAMIREZ ECHEVERRY, por las razones antes expuestas en 
el presente auto. 

 

2.- Por secretaría elabórese el formato de compensación.  
 

 
NOTIFIQUESE, 

 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

                  JUEZ 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 144 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 
rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 12 de Enero de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



RADICADO  : 2020-00487-00 AUTO INADMISION 
PROCESO                  : EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :DELLY MARIA GOMEZ 
DEMANDADO    : MARIA CAMILA ROPERO ORTEGA 

 

Ocaña, 16 de Noviembre  de 2020  

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Dieciocho de Diciembre  de dos mil veinte.- 
 

Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por DELLY MARIA GOMEZ a través 
de apoderado judicial  y en contra de MARIA CAMILA ROPERO ORTEGA, a efectos de estudiar su 

admisión.  
 

Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda  Ejecutiva, de 

no observarse los siguientes defectos: A.- La  parte ejecutante no manifiesta bajo la gravedad de 
juramento que, el ORIGINAL del título valor aportado como base de recaudo ejecutivo, se 

encuentra en su poder.   B.- No se aportaron los abonados telefónicos de cada una de las partes, 
de conformidad con lo establecido por el Numeral 11 de artículo 82 del CGP.  C .- No se indica  en 

el poder que la dirección del correo electrónico aportado por parte del apoderado, es la misma que 

está inscrita en el registro nacional de abogados (SIRNA), conforme el Art.- 5 del decreto 806 de 
2020 que complementa lo dispuesto por el Art.- 74 del C.G.P.   D. No se acredita que el poder ha 

sido otorgado mediante mensaje de datos, conforme se señala en el Articulo.- 5 decreto 806 del 
2020.   Las anteriores razones nos llevan a inadmitir la presente demanda para que se subsanen los 

presentes defectos teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto # 806 de 2020. 

 
De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con los  Arts  ,82, 83 y 90 CGP, EL JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 
                                           

O R D E N A  : 
 

1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 
 

2.- Concédase el término de cinco días al apoderado demandante para que subsane dichos 
defectos dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará 

de plano la presente demanda.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 144 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 
rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 12 de Enero de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



RADICADO  : 2020-00526-00 AUTO INADMISION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO    : WILLIAM MEJIA LANZZIANO 
 

Ocaña, 7 de Diciembre  de 2020  
 

Se deja constancia que los días 8 y 17 de Diciembre de 2020 los términos no corrieron para el 

Juzgado por ser día festivo el 8 y el 17 día del poder judicial. 

 
La Secretaria, 
 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Dieciocho de Diciembre  de dos mil veinte.- 

 
Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. a través de apoderado judicial contra WILLIAM MEJIA LANZZIANO, a efectos de 
estudiar su admisión.  

 

Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda  Ejecutiva, de 
no observarse los siguientes defectos:  A.- La demanda no cumple con lo preceptuado en el Art.- 5 

del decreto 806 de 2020 que complementa lo dispuesto por el Art.- 74 del C.G.P, al no acreditar 
que el poder ha sido otorgado mediante mensaje de datos.   B.- La señora apoderada demandante 

no aportó el abonado telefónico de la parte demandada de conformidad con lo establecido por el 

Numeral 11 de artículo 82 del CGP, máxime cuando este aparece en el pagaré base del recaudo 
ejecutivo.  C.- No se cumple con lo señalado en el Art. 82 numeral 10º CGP, pues si bien se informa 

del porque se desconoce el paradero del demandado, también es cierto que en el Pagaré base del 
recaudo aparece una dirección Finca El Futuro, es decir, el demandado se ubica en esa dirección 

por tanto deberá aclararse al respecto. D.- Se allegue el certificado de existencia y representación 

legal de la entidad demandante, con una fecha de expedición no superior a un mes de antelación, 
como quiera que el aportado data del mes de Septiembre  de 2020. Las anteriores razones nos 

llevan a inadmitir la presente demanda para que se subsanen los presentes defectos teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Decreto # 806 de 2020. 

 

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con los  Arts  ,82, 83 y 90 CGP, EL JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 

                                           
O R D E N A  : 

 
1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 
2.- Concédase el término de cinco días a la apoderada demandante para que subsane dichos 

defectos dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará 
de plano la presente demanda. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

 
 

 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 144 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 
ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 
todas las horas hábiles del día 12 de Enero de 2021. 

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



RADICADO  : 2020-00525-00 AUTO INADMISION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO    : LUIS HERNAN MARTINEZ SANTIAGO 
 

Ocaña, 7 de Diciembre  de 2020  
 

Se deja constancia que los días 8 y 17 de Diciembre de 2020 los términos no corrieron para el 

Juzgado por ser día festivo el 8 y el 17 día del poder judicial. 

La Secretaria, 
 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Dieciocho de Diciembre  de dos mil veinte.- 

 
Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. a través de apoderado judicial contra LUIS HERNAN MARTINEZ SANTIAGO, a 
efectos de estudiar su admisión.  

Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda  Ejecutiva, de 

no observarse los siguientes defectos:  A.- La demanda no cumple con lo preceptuado en el Art.- 5 
del decreto 806 de 2020 que complementa lo dispuesto por el Art.- 74 del C.G.P, al no acreditar 

que el poder ha sido otorgado mediante mensaje de datos.   B.- La señora apoderada demandante 
no aportó el abonado telefónico de la parte demandada de conformidad con lo establecido por el 

Numeral 11 de artículo 82 del CGP, máxime cuando este aparece en el pagaré base del recaudo 
ejecutivo.  C.- Se allegue el certificado de existencia y representación legal de la entidad 

demandante, con una fecha de expedición no superior a un mes de antelación, como quiera que el 

aportado data del mes de Septiembre  de 2020.   D.-  La parte demandante a través de su 
apoderada deberá manifestar las razones por las cuales presenta la demanda Ejecutiva en esta 

ciudad de Ocaña y no en el Municipio de Teorama lugar donde se cumple la obligación, tal y como 
lo indica el Art. 28 numeral 3º CGP. Las anteriores razones nos llevan a inadmitir la presente 

demanda para que se subsanen los presentes defectos teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

Decreto # 806 de 2020. 

 

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con los  Arts  ,82, 83 y 90 CGP, EL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 

                                           
O R D E N A  : 

 

1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia. 

 
2.- Concédase el término de cinco días a la apoderada demandante para que subsane dichos 

defectos dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará 

de plano la presente demanda. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 144 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 
ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 
todas las horas hábiles del día 12 de Enero de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



RADICADO  : 2020-00507-00 AUTO INADMISION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :EDUARDO SANCHEZ HERRERA. 
DEMANDADO    : JOSE DARIO VAQUIRO QUIÑONES 

Ocaña, 7 de Diciembre  de 2020  

Se deja constancia que los días 8 y 17 de Diciembre de 2020 los términos no corrieron para el 

Juzgado por ser día festivo el 8 y el 17 día del poder judicial. 

La Secretaria, 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

Ocaña, Dieciocho de Diciembre  de dos mil veinte.- 

Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por el EDUARDO SANCHEZ 

HERRERA actuando en nombre propio en contra de JOSE DARIO VAQUIRO QUIÑONES a efectos de 

estudiar su admisión.  

Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda  Ejecutiva, de 

no observarse los siguientes defectos:  A.- El demandante no aportó el abonado telefónico de la 
parte demandada de conformidad con lo establecido por el Numeral 11 de artículo 82 del CGP.   B.-  

La  parte ejecutante no manifiesta bajo la gravedad de juramento que, el ORIGINAL del título valor 

aportado como base de recaudo ejecutivo, se encuentra en su poder.  C.- La copia del titulo valor 
aportado se encuentra de manera incompleta toda vez que no se vislumbra la parte de atrás de la 

misma por lo que deberá allegarse de manera completa. Las anteriores razones nos llevan a 
inadmitir la presente demanda para que se subsanen los presentes defectos teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el Decreto # 806 de 2020. 

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con los  Arts  ,82, 83 y 90 CGP, EL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 

O R D E N A  : 

1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 

2.- Concédase el término de cinco días al demandante para que subsane dichos defectos 

dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará de plano la 

presente demanda. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 144 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 
ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 
todas las horas hábiles del día 12 de Enero de 2021. 

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



RADICADO  : 2020-00510-00 AUTO INADMISION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :AGROAVICOLA SAN MARINO S.A.. 
DEMANDADO    : GUILLERMO LEAL HERNANDEZ 
 

Ocaña, 7 de Diciembre  de 2020  
 

Se deja constancia que los días 8 y 17 de Diciembre de 2020 los términos no corrieron para el 

Juzgado por ser día festivo el 8 y el 17 día del poder judicial. 

La Secretaria, 
 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Dieciocho de Diciembre  de dos mil veinte.- 

 
Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por AGROAVICOLA SAN 
MARINO S.A. a través de apoderada judicial contra GUILLERMO LEAL HERNANDEZ, a 
efectos de estudiar su admisión.  
 
Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda  
Ejecutiva, de no observarse los siguientes defectos:  A.- La demanda carece de poder para 
actuar.    B.- La señora apoderada demandante no aportó el abonado telefónico de la 
parte demandada de conformidad con lo establecido por el Numeral 11 de artículo 82 del 
CGP. C.- Se allegue el certificado de existencia y representación legal de la entidad 
demandante, con una fecha de expedición no superior a un mes de antelación, como 
quiera que el aportado data del mes de Octubre  de 2020.   D.- La  parte ejecutante no 
manifiesta bajo la gravedad de juramento que, el ORIGINAL del título valor aportado como 
base de recaudo ejecutivo, se encuentra en su poder.    E.- No se acredita haber enviado 
copia de la demanda y sus anexos al correo electrónico de la Parte demandada, de 
conformidad con lo previsto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio de 
2020.   F- Si bien se indica la forma como se obtuvo la dirección electrónica de la parte 
demandada, no se allegan las evidencias correspondientes, de conformidad con el inciso 
segundo del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  G.- La señora apoderada 
si bien presenta como titulo valor un pagaré, no entiende el Despacho porque se aporta 
también una factura, luego deberá aclararse al respecto. Las anteriores razones nos llevan 
a inadmitir la presente demanda para que se subsanen los presentes defectos teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Decreto # 806 de 2020. 

 
De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con los  Arts  ,82, 83 y 90 CGP, EL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 
                                           

O R D E N A  : 
 
1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 
 
2.- Concédase el término de cinco días a la apoderada demandante para que subsane 

dichos defectos dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, 
se rechazará de plano la presente demanda. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

 

 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 144 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 
ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 
todas las horas hábiles del día 12 de Enero de 2021. 

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO  : 2020-00500-00 AUTO INADMISION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :JAIRO BASTOS PACHECO 
DEMANDADO    : FERNANDA MARCELA JAIME Y OTRA  
 
 

Ocaña, 7 de Diciembre  de 2020  

 
Se deja constancia que los días 8 y 17 de Diciembre de 2020 los términos no corrieron 

para el Juzgado por ser día festivo el 8 y el 17 día del poder judicial. 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Dieciocho de Diciembre  de dos mil veinte.- 
 
 

Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por JAIRO BASTOS 
PACHECO  y en contra de  FERNANDA MARCELA JAIME BLANCO Y MARINA BLANCO,  a 
efectos de estudiar su admisión.  
 

Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda  
Ejecutiva, de no observarse los siguientes defectos: A.- La  parte ejecutante deberá 
allegar el certificado de la cámara de comercio, con una fecha de expedición no superior a 
un mes de antelación, como quiera que el aportado data del año 2016. Las anteriores 
razones nos llevan a inadmitir la presente demanda para que se subsanen los presentes 
defectos teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto # 806 de 2020. 

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con los  Arts  ,82, 83 y 90 CGP, EL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 
                                                                                     

O R D E N A  : 
 
1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 
 
2.- Concédase el término de cinco días al  demandante para que subsane dichos 

defectos dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se 
rechazará de plano la presente demanda. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 144 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 
rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 12 de Enero de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



RADICADO  : 2020-00504-00 AUTO ABSTENERSE MANDAMIENTO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :EDGAR GARCIA QUINTERO 
DEMANDADO    : EDINSO GOMEZ ESTRADA  
 

Ocaña, 7 de Diciembre  de 2020  

 
Se deja constancia que los días 8 y 17 de Diciembre de 2020 los términos no corrieron para el 

Juzgado por ser día festivo el 8 y el 17 día del poder judicial. 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Dieciocho de Diciembre  de dos mil veinte.- 

 
Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva promovida por EDGAR GARCIA QUINTERO quien actúa 

a través de mandatario judicial en contra de EDINSO GOMEZ ESTRADA, a efectos de estudiar su 

admisión.  
 

Sería del caso entrar a admitir la presente demanda Ejecutiva de no observarse que la misma como 
lo establece el Art. 306 CGP, debe continuarse dentro del proceso Ejecutivo 2016-00657 cursante 

en el Juzgado Primero Civil Municipal de Ocaña, por factor conexión, norma que establece lo 

siguiente: Art. 306 del C. G. P, reza:  
 
“Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan 
sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin 
necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del 
conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en 
que fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en 
la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para 
iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior. 
 
Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la 
sentencia, o a la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, el 
mandamiento ejecutivo se notificará por estado. De ser formulada con posterioridad, la notificación del 
mandamiento ejecutivo al ejecutado deberá realizarse personalmente. 
 
Cuando la ley autorice imponer en la sentencia condena en abstracto, una vez ejecutoriada la providencia que 
la concrete, se aplicarán las reglas de los incisos anteriores. 
 
Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez de conocimiento, el cumplimiento 
forzado de las sumas que hayan sido liquidadas en el proceso y las obligaciones reconocidas mediante 
conciliación o transacción aprobadas en el mismo. 
 
La jurisdicción competente para conocer de la ejecución del laudo arbitral es la misma que conoce del recurso 
de anulación, de acuerdo con las normas generales de competencia y trámite de cada jurisdicción” 
 

Así las cosas y conforme lo señala la norma anterior, la presente demanda debe tramitarse 

entonces  como  un Ejecutivo a Continuación en el Juzgado Primero Civil Municipal Ocaña, por 

factor conexión y no como lo pretende el señor apoderado  en este caso, razón que nos lleva 
entonces a abstenernos de dictar orden de pago por falta de competencia ya que la misma debe 

presentarse en el Juzgado que celebró la audiencia de conciliación y donde se llegó al acuerdo 
dentro del proceso Ejecutivo 2016-00657, conforme lo estipula el Art. 306 CGP,  

 

Así las cosas el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA NORTE DE 
SANTANDER, 

R E S U E L V E : 
 

1.-  Abstenerse este Despacho en admitir la presente demanda por las razones antes expuestas 

en el presente auto. 
 

2.- Hágase entrega de las copias y anexos que hacen parte de la demanda Ejecutiva en 
mención al apoderado demandante, sin necesidad de desglose.  

 
 

NOTIFIQUESE, 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

                 JUEZ 
 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 144 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 
ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 
rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 12 de Enero de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



RADICADO  : 2020-00524-00 AUTO INADMISION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :MARIA TORCOROMA CORONEL PEÑARANDA. 
DEMANDADO    : LEIDY CRISTINA CABELLOS Y OTRA 

Ocaña, 7 de Diciembre  de 2020  

Se deja constancia que la presente demanda correspondió por Reparto el 24 de Noviembre de 

2020. Se deja constancia que los días 8 y 17 de Diciembre de 2020 los términos no corrieron para 
el Juzgado por ser día festivo el 8 y el 17 día del poder judicial. 

La Secretaria, 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

Ocaña, Dieciocho de Diciembre  de dos mil veinte.- 

Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por MARIA TORCOROMA CORONEL 

PEÑARANDA actuando a trav{es de apoderado judicial y en contra de LEIDY CRISTINA CABELLOS Y 
MARLEVY GENTIL,  a efectos de estudiar su admisión.  

Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda  Ejecutiva, de 
no observarse los siguientes defectos:  A.- El señor apoderado demandante no aportó el abonado 

telefónico de la parte demandada de conformidad con lo establecido por el Numeral 11 de artículo 

82 del CGP.   B.-  La  parte ejecutante no manifiesta bajo la gravedad de juramento que, el 
ORIGINAL del título valor aportado como base de recaudo ejecutivo, se encuentra en su poder.  

Las anteriores razones nos llevan a inadmitir la presente demanda para que se subsanen los 
presentes defectos teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto # 806 de 2020. 

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con los  Arts  ,82, 83 y 90 CGP, EL JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 

O R D E N A  : 

1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia. 

2.- Concédase el término de cinco días al señor apoderado demandante para que subsane 
dichos defectos dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se 

rechazará de plano la presente demanda. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 144 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 
ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 
rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 12 de Enero de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICPAL 
OCAÑA NS. 

 
PROCESO : EJECUTIVO 
RADICADO : 2020-00520 
DEMANDANTE     : JOSE CARDONA QUINTERO 
DEMANDADO      : ELKIN FABIAN BARBOSA SOLANO 
 

Se deja constancia que la presente demanda correspondió por reparto el 25  de Noviembre de 

2020. Se deja constancia que los días 8 y 17 de Diciembre de 2020 los términos no corrieron para 

el Juzgado por ser día festivo el 8 y el 17 día del poder judicial. 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, N. de S, Dieciocho de Diciembre  de dos mil veinte.- 
 

Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva promovida por JOSE CARDONA QUINTERO  a través de 

apoderado  judicial en contra de ELKIN FABIAN BARBOSA SOLANO, a efectos de admitir su trámite. 
 

Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda Ejecutiva 

singular, si no se observara que el título valor letra de cambio base del recaudo Ejecutivo no 

cumple  con los requisitos exigidos en el Art. 621 y 671 C. Co, toda vez que al momento de celebrar 

la negociación, el demandante CARDONA QUINTERO, no suscribió el titulo valor  base del recaudo 

es decir la  letra  de cambio  carece de su firma es decir el que elaboró el documento y da la orden 

de pago que en este caso es CARDONA QUINTERO, persona ésta que conforma la parte 

demandante, careciendo de legitimación por activa; pues como es sabido, este es el  segundo 

requisito de contenido traído a colación por el artículo 621 del Código de Comercio y  lo constituye 

la firma de quien crea el título valor, valga decir, la firma del librador (da la orden de pago y 

elabora el documento). Genéricamente la firma es sinónimo del nombre y apellido de la persona 

que emite el documento. En sentido estricto la firma es la expresión de identidad que estampa un 

individuo al pie de un escrito a efecto de acreditar, de reafirmar lo inserto en el documento, en 

señal de afirmación de lo manifestado o declarado. La firma puede coincidir con el nombre o 

apellido o expresarse en signos, trazos, rasgos caligráficos, que en su conjunto conforman la 

llamada rúbrica.  La firma, entonces, puede recaer sobre los nombres o apellidos, o la inicial del 

nombre o apellido, o sobre las descripciones anteriores, pues lo importante es que la firma sea obra 

personal del firmante y que dicha firma sea la empleada en las relaciones sociales y comerciales 

como verdadero instrumento de identificación de la persona.  En fin, la ley exige es que la persona 

que libra la letra de cambio la suscriba, y es que éste no es un requisito prescrito solamente para el 

título que nos ocupa, sino para todos y cada uno de los documentos crediticios, por ello y al no 

cumplirse con estos requisitos, el Despacho se abstiene en dictar mandamiento de pago por lo 

expuesto. 

 
Así las cosas el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S., 

 
R E S U E L V E   : 

1.-  Abstenerse este Despacho en dictar mandamiento de pago dentro de la  demanda Ejecutiva 
promovida por JOSE CARDONA QUINTERO a través de apoderado  judicial en contra de 

ELKIN FABIAN BARBOSA SOLANO, por las razones antes expuestas en el presente auto. 

 
2.- Por secretaría elabórese el formato de compensación.  

 
 

NOTIFIQUESE, 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
                  JUEZ 

 
 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 144 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 
ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 
todas las horas hábiles del día 12 de Enero de 2021. 

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



RADICADO  : 2020-00501-00 AUTO INADMISION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :ANYER QUINTERO SANABRIA 
DEMANDADO    : JESUS ANTONIO MARTINEZ 
 

Ocaña, 7 de Diciembre  de 2020  

 
Se deja constancia que la presente demanda correspondió por reparto el 25  de Noviembre de 

2020. Se deja constancia que los días 8 y 17 de Diciembre de 2020 los términos no corrieron para 

el Juzgado por ser día festivo el 8 y el 17 día del poder judicial. 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, N. de S, Dieciocho de Diciembre  de dos mil veinte.- 
 

Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por ANYER QUINTERO SANABRIA a 

través de mandatario judicial contra JESUS ANTONIO MARTINEZ, a efectos de estudiar su 
admisión.  

 
Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda  Ejecutiva, de 

no observarse los siguientes defectos:  A.- El señor apoderado demandante no aportó el abonado 
telefónico de la parte demandada de conformidad con lo establecido por el Numeral 11 de artículo 

82 del CGP. B.- La  parte ejecutante no manifiesta bajo la gravedad de juramento que, el 

ORIGINAL del título valor aportado como base de recaudo ejecutivo, se encuentra en su poder.    
C.- No se acredita haber enviado copia de la demanda y sus anexos al correo electrónico de la 

Parte demandada, de conformidad con lo previsto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020.  D- No se indica como se obtuvo la dirección electrónica de la parte 

demandada, al no allegar las evidencias correspondientes, de conformidad con el inciso segundo 

del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.   

 

 

Las anteriores razones nos llevan a inadmitir la presente demanda para que se subsanen los 

presentes defectos teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto # 806 de 2020. 

 
De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con los  Arts  ,82, 83 y 90 CGP, EL JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 
                                           

O R D E N A  : 
 

1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 
 

2.- Concédase el término de cinco días al apoderado demandante para que subsane dichos 
defectos dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará 

de plano la presente demanda. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 144 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 
ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 
todas las horas hábiles del día 12 de Enero de 2021. 

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



RADICADO  : 2020-00499-00 AUTO INADMISION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :ALEJANDRO ORELLANO JIMENEZ 
DEMANDADO    : MARCIA MANDON VILLAMIZAR 
 

Ocaña, 7 de Diciembre  de 2020  

Se deja constancia que la presente demanda correspondió por Reparto el 14 de Noviembre de 
2020. Se deja constancia que los días 8 y 17 de Diciembre de 2020 los términos no corrieron para 

el Juzgado por ser día festivo el 8 y el 17 día del poder judicial. 

La Secretaria, 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Dieciocho de Diciembre  de dos mil veinte.- 
 

Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por ALEJANDRO ORELLANO 

JIMENEZ  a través de apoderado judicial contra MARCIA ELENA MANDON VILLAMIZAR, a efectos de 
estudiar su admisión.  

 
Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda  Ejecutiva, de 

no observarse los siguientes defectos:  A.- El señor apoderado demandante no aportó el abonado 
telefónico de la parte demandada de conformidad con lo establecido por el Numeral 11 de artículo 

82 del CGP.   B.- No se acredita haber enviado copia de la demanda y sus anexos al correo 

electrónico de la Parte demandada, de conformidad con lo previsto en el inciso 4 del artículo 6 del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020.   C- Si bien se indica la forma como se obtuvo la dirección 

electrónica de la parte demandada, no se allegan las evidencias correspondientes, de conformidad 
con el inciso segundo del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  D.- No se indica  en 

el poder la dirección del correo electrónico del apoderado, la cual debe coincidir con la inscrita en el 

registro nacional de abogados (SIRNA), conforme el Art.- 5 del decreto 806 de 2020 que 
complementa lo dispuesto por el Art.- 74 del C.G.P.   E. No se acredita que el poder ha sido 

otorgado mediante mensaje de datos, conforme se señala en el Articulo.- 5 decreto 806 del 2020.  
F.- La presente demanda respecto a las pretensiones no son claras conforme lo señala el Art. 82 

Num. 4º CGP, más concretamente en lo que toca a los intereses solicitados ya que en la letra de 
cambio base del recaudo, no indica la suma que señala el apoderado como intereses y además 

para efectos de intereses, en la etapa de liquidación del crédito estos se liquidan a partir de la 

fecha en que se adeudan, no entendiendo porque el señor apoderado señala la suma de 
($59.434.oo),suma que como ya se dijo, no está señalada en el titulo valor base del recaudo, luego 

deberá aclarar entonces lo concerniente a intereses moratorios. Las anteriores razones nos llevan a 
inadmitir la presente demanda para que se subsanen los presentes defectos teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el Decreto # 806 de 2020. 

 
De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con los  Arts  ,82, 83 y 90 CGP, EL JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 
                                           

O R D E N A  : 

 
1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 
 

2.- Concédase el término de cinco días al apoderado demandante para que subsane dichos 
defectos dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará 

de plano la presente demanda. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 144 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 
rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 
todas las horas hábiles del día 12 de Enero de 2021. 

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO  : 2020-00502-00 AUTO INADMISION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :FENALCO 
DEMANDADO    : GERMAN JIMENEZ JIMENEZ 
 
Ocaña, 7 de Diciembre  de 2020  

Se deja constancia que la presente demanda correspondió por Reparto el 14 de Noviembre de 

2020. Se deja constancia que los días 8 y 17 de Diciembre de 2020 los términos no corrieron para 
el Juzgado por ser día festivo el 8 y el 17 día del poder judicial. 

La Secretaria, 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Dieciocho de Diciembre  de dos mil veinte.- 

 

Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por FENALCO  a través de 
apoderado judicial contra GERMAN JIMENEZ JIMENEZ, a efectos de estudiar su admisión.  

 
Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda  Ejecutiva, de 

no observarse los siguientes defectos:  A.- El señor apoderado demandante no aportó el abonado 
telefónico de las partes  de conformidad con lo establecido por el Numeral 11 de artículo 82 del 

CGP.   Las anteriores razones nos llevan a inadmitir la presente demanda para que se subsanen los 

presentes defectos teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto # 806 de 2020. 

 

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con los  Arts  ,82, 83 y 90 CGP, EL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 

                                           

O R D E N A  : 
 

1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia. 

 
2.- Concédase el término de cinco días al apoderado demandante para que subsane dichos 

defectos dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará 

de plano la presente demanda. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 144 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 
ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 
rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 12 de Enero de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 

 
RADICADO  : 2020-00506-00 AUTO INADMISION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :ESPERANZA VERGEL PEREZ 
DEMANDADO    : LEIDY LORENA CLAVIJO VILA Y OTRO 
 
Ocaña, 7 de Diciembre  de 2020  

Se deja constancia que la presente demanda correspondió por Reparto el 17 de Noviembre de 
2020. Se deja constancia que los días 8 y 17 de Diciembre de 2020 los términos no corrieron para 

el Juzgado por ser día festivo el 8 y el 17 día del poder judicial. 

La Secretaria, 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Dieciocho de Diciembre  de dos mil veinte.- 

 
Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por ESPERANZA VERGEL PEREZ  a 

través de apoderada judicial contra LEIDY LORENA CLAVIJO VILA Y OTRO, a efectos de estudiar su 
admisión.  

 
Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda  Ejecutiva, de 

no observarse los siguientes defectos:  A.- La apoderada  demandante no aportó el abonado 

telefónico de la parte que representa  de conformidad con lo establecido por el Numeral 11 de 
artículo 82 del CGP.   B.- No se indica  en el poder la dirección del correo electrónico de la 

apoderada, la cual debe coincidir con la inscrita en el registro nacional de abogados (SIRNA), 
conforme el Art.- 5 del decreto 806 de 2020 que complementa lo dispuesto por el Art.- 74 del 

C.G.P.   C. No se acredita que el poder ha sido otorgado mediante mensaje de datos, conforme se 

señala en el Articulo.- 5 decreto 806 del 2020.  Las anteriores razones nos llevan a inadmitir la 
presente demanda para que se subsanen los presentes defectos teniendo en cuenta lo dispuesto en 

el Decreto # 806 de 2020. 

 

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con los  Arts  ,82, 83 y 90 CGP, EL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 

                                           

O R D E N A  : 
 

1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia. 

 

2.- Concédase el término de cinco días a la apoderada  demandante para que subsane dichos 
defectos dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará 

de plano la presente demanda. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 144 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 
ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 
todas las horas hábiles del día 12 de Enero de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 


